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A. Plazos.

Art_ 3~18. Reconocimiento de luces y marcas de navegación.

Estos reconocimientos se efectuarán principalmente a efec~

tos de expedición de los Certificados Internacionales o Nacío~

nales para la Seguridad de la Vida Humana en la Mar, en los
plazos siguientes:

Casos de Emergencia y' Ejercicios Periódicos en los Buques
Mercantes Nacionales•.

6.° Se comprobará que en las cabinas y lugares bien vl~

si bIes de )os espacios destinados al pasaje se han fijado inS
trucciones precisas· con el significado de todas las sefiales que
interesen a los pasajeros y lo que deben hacer en caso de
emergencia (fl;>J'Ina de colocarse el chaleco salvavidas, botes
salvavidas o lugar de reunión que les corresponde. ete_. fin
los idiomas apropiRdos, de acuerdo con las ..Instrucciones para.
Caso de Emergencia., etcJ.

Cada dos años.

Anualmente.

Cuando existan sospechas de
que estos elementos no cum
plen las prescripciones re
glamentarias.

Se examinarAn estos elemen·
t.os tan pronto como sea po
sible, y el Inspector entre·
gará su infonne .en forma
secreta a la Autoridad de
Marina,

Buques que han sufrido una
colisión ,..

Buques de pasaje .
Buques que no sean de pa-

saje , .
Buques ext.ranjeros y buques

nacionales en genaral .... ,.

B. Misión del lnspector.

1.0 Los Inspectores comprobarán que el buque está equipa
do con las luces y marcas de navegación que por su clase le
corresponde, de acuerdo con las prescripciones referentes al
vigente Reglamento Internacional pM'a prevenir los,Abordajes
en el Mar.

2,° Al terminar la inspección, si el Inspector ha comproba
do que las luces y marcas cumplen las prescripciones reglamen
tarias, anotará el resultado satisfactorio de la misma en el
Certificado de Navegabilidad.

En caso contrario, dará cuenta de ello a la Autoridad de
Marina. para que decida si procede o no darle un plazo para
corregir los defectos observftdos. y si le es concedido, anotará
dichos defectos y el plazo en el Certificado de Navegabilidad.

(Continuará.)

tanques de combustible y sus accesorios, el extintor de incen~

dios, as:{ como la dinamo accionada por el motor, el proyector,
la batería de radio. etc., si hay lugar a ello.

2.° En los botes salvavidas de propulsión mecánica se ins
peccionará el mecanismo de propulsión. e-J depósito de aceite
que lubrica los piñones y transmisiones y dkhos piñones, y se
realizarán pruebas de marcha avante y atrás, preferiblemente
estando el bote en ~l agua.

L. Pescantes y puntales, chigres y mecanismo de arriado
de botes.

l.'" Se examinarán los dispositivos para iluminar los apa·
rejos, chigres y botes durante las maniobra!: de arriado y la
zona del mar sobre la que se arria el bote, y en los buques
de pasaje, las luces de emergencia a la salida de los compar
timientos, poniendo para ello en marcha el grupo de socorro
en aquellos buques que estén obligados a llevarlo.

2.° Se comprobará el funcionamiento de las señales de alar
ma para advertir a los pasajeros y a la dotación que el buque
debe ser abandonado, de acuerdo con las ..Instrucciones para
Casos de Emergencia, etc.•.

3.° Se comprobará la existencia de dispositivos apropiados
situados fuera de la cámara de máquinas para evitar que las
descargas de agua se hagan sobre las embarcaciones.

4,'" Se comprobará si existen instrucciones para la tripula
ción que fije sus deberes en. caso de emergencia Uncendio, pe~

Ugro o abandono del buque}, y si están fijados en distintos lu
gares del buque, y especialmente en los espacios destinados a
la tripulación, varios ejemplares del ..Cuadro Orgánico», de
acuerdo con las ..Instrucciones para Casos de Emergencia.. etc.

5.° Se comprobará que se realizan ejercicios de incendio,
peligro. abandono, etc., de acuerdo con la regla 26 del capítu
lo lIT del Convenio Internacional para la Seguridad· de la Vida
Humana en la Mar de 1960 y con la publicación 2·C de la Di
rección General de Navegación tttulada ...Inst.rucciones para

1.0 Los pescantes, los mecanismos de arriado e izado, in
cluyendo los motores, cuadernales. tiras. guías. etc., así como
los chigres de los botes serán examinados· en cada inspección,

2.° Si las tiras son de cables de acero se prestará atención
especial s- aquellas partes que no están a le. vista y al estado
en que se encuentran sus arraigadas, y se observara si dichas
tiras se conservan bien engrasadas. Se examinará si estan bien
lubrificados los mecanismos.

3.'" Si existen chigres, se destapará un cierto número de
ellos para examinarlos minuciosamente, debiendo quedar exa·
minados todos ellos en un- plazo de cuatro a-r..os<

Todos los chigres serán puestos en funcionamiento en cada
reconocimiento y se efectuarán pruebas de arriado.

M. Varios.

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 6 de marzo de 1972 por la que se nom
bran funcionarios del CueriJo Administrat:vo de la
Administrqción Civil del Estado en aplicaci6n de lo
preceptuado en la disposición transitoria de la Ley
106/1986, de 28 de diciembre.

nmos. Sres.: Yi~ta la disposición transitoria de la tey 106/
1968,. de 28 de. dICIembre, esí como las Ordenes de la Presi
denCIa del GobIerno de 20 de enero de 1967 [«Bcleíin Oficial del
Estado. nt?mero· 23), de 10 de mayo de 1969 (..Bcletín Oficial del
E;stado- numero 120) y do 9 de cUciembre de 1969 ("Boletín Ofi
ctal del Esta~o. núm~ro 12, de 14 de e:nero de 1970J, y e-xis-tiendo
vacantes en. ~a p~ant1l1a presuvuesfar18 del Cuerpo Adtrmi-:;tra
Uvo .Y. funclOn~ry.os del Cuerpo Auxiliar que han reu¿ido las
condiCIones eXIgIdas por le, disposición transitoria en rolación
con el Decreto-ley 10/1964 de 3 de julio antes de 1 de marzode 1972, , •

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Prjmero.-T~a integración en el Cuerpo Administ::sti ... ,,, de la
Administración Civil del Estado, con efectos administIativos y
económicos de 1 de marzo de 1972. de los funcionarios del Cuerpo
Auxiliar que a continuación se expresan:

A02PG008786 López del Río, Luz Cándida.
A02PG008787 López Nieves, Maria del Carmen.

Segundo.-Contra la presente Orden se podrá interponer el
recurso de reposición del artículo 126 de la Ley de Procedímiento
Administrativo, ant.e la Presidencia del Gobierno, en el plazo
de un,mes, contado a partir del día siguiente al de la publica~

ción de la presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunIco a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 6 de marzo de 1972.

CARRERO

l1mos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.


